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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

N° OO 9 ~ 8 -2013-A/MPMN

Moquegua, 2 9 AGO, Z013
VISTO: El Informe N" 446-2013-PI-GPPjGMjMPMN; del Plan de

Incentivos, de fecha 15 de agosto de! 2013 Y el Proveido N" 6680-2013-GPPjGMjMPMN emitida
por el Gerente de PIaneamiento y Presupuesto la cual solicila la Conformación del Equipo dc
Trabajo para la Implementación del Programa de Promoción de la Actividad Fisica en Espacios
Públicos en e! Distrito de Moquegua", y;

CONSIDERANDO:

Que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
económica, y administratlva en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Articulo
194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N°
28607 Y en concordancia con el artículo ¡¡ del Titulo PrelJminar de la ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972;

Que, dentro de sus competencias de las Municipalidades en
materia de Educación, Cultura, Deportes y Recreación está regulada en el articulo 82 de la Ley
Orgfmica de Municipalid8des- Ley W 27972.

Que, conforme 10prcve el numeral 1.2 del Articulo 81" de la Ley
N" 27972, las municipalidades, en materia de transito, viabilidad y transporte público, ejercen las
funcioncs de normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e interurbano de su
JurisdICción, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia. Asimismo, en
el numeral 1.3 dispone normar, regular organizar y mant'ener 10:; sistema:; de señ8lización y
semáforos y regular el tránsito urbano de peatones y vehículos.

Que, con Decreto Supremo W 002~2013~EF, se aprueba los
lineamlcntos para el cumplimIento de metas y la asigllE'lción de los recursos del P]¡m de Incentivos a
la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal 2013.

Que, es uno de los objetivos de la Municipalidad Provincial de
Mariscal Nieto cumplir con los procedimientos para el cumplimiento de metas y la aSlgnaClón de los
recursos del Plan de incentivos a la Mejora de la Gestión y Moderni:;;ación MUnlClpal del año 2013,
por lo que es imperativo que se emita el acto administrativo que conforme y designe a los
integrantes del equipo de trabajo para la"Implementación del Programa de Promoción de la
Actividad Física en Espacios Públicos en el Distrito de Moquegua", de acuerdo a los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud".

Por 10 que, estando a 10 dispuesto y dc conformidad a 10
dIspuesto por el articulo 20, numeral 6 de la Ley W 27972- ley OrgánicA de Municipalidades, y eón
el visto bueno dc Gerencia de Administración, Gerencia de Planeamien(o y Presupuesto, la Gerencia
de Asesoría ,JurídiC8 y Gerencia Municipal.

SE RESUELVE:

TICULO PRIMERO.- CONFORMAR el Equipo de Trabajo pam la"Implementación del
Programa de Promoción de la Actividad Física en Espacios Publicos en el Distrito de



Moquegua", de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud, Designandosc a
sus integrantes conforme a la siguiente nomina:

1 ECON. EDEN VICENTE CORI R~:SPONSABLE
COORDINADOR DE PLAN DE
INCENTIVOS

2 DR CHRISTIAN NOVA PAWMINO
SECHET/\RIO SUB GERENTE DE DESARROLLO
TECNICO SOCIAL

ING. HERNAN CORNEJO ROSELLON

3 DIANDERAS TITULAR
DIRECCION REGIONAL DE SALUD

LIC. HERMELINDA CARDENAS ALTERNO
CA8F<ERA

4 DR PETER DiAZ MEDINA TITULAR
F'ISCALJA DE PRE:VliNCION DEL
DELITO

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución, a la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, y Sub Gerencia de Desarrollo Social.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR, a Secretaría General la NOTIF1CAC1ÓN de la presente
Resolución conforme a ley a efecto de que las instituciones detallen en el artículo pnmero de la
presente cumplan con acredit;w su representante.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

~ e.-º--~f-('
Mgr.AlBERTeR.-<l~VH.CAALCALDE

ARCVIA/MPMN

J'<ECIGAJIMPMN
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